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JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economfa , Haciend&.
MIGUEL BOYER SALVADOR

II. PP. EE. 87.01.54.1 Y 87.01.54.2.
III. P. E. 87.01.S5.1.
IV. P. E. 87.01.SS.1.
V. P. E. 87.01.56.2.
VI. P. E. 87.01.56.2.

prevenido en 10& ariículoe precedentes '1 18 pronunciari., por
".1 o por la autoridad en quien delegue, BObre todos los extnr
moa neoesa.r1os y que sean oonsecuencia de las autorizaciones
preoedentes.

Art. S.· El preeente Real Decreto surt1.ré. efecto desde 1&
fecha de su notificación • la Entidad concesionaria.

Dado en Madrid a 13 118 octubre de 1983.

ORDEN ck JO d4J .eptiembre de 1983 por la que.e mocltfica a la lirma .IB-MEI Española, Socie
dad Anónima- el r.gimen de erafico de perfec
cionamiento aceivo para la imporUu:wn de diver
laS materias primal y la e.x:portact.ón de motores.
electrobombas y motoventUadores.

27763

Ilmo. Sr.: Cumplid<:J8 loe trimitee reglamentarios en el 81:
pdiente promovido por 1& Empresa .IB-ME! Espaí\ola, Socie
dad Anónima.-, solicitando modlfiC&Cl6D del régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo para. la importación de diversas
materias primas y 1& exportaci6D de motorel, electrobombas
y motoven,tiladoree, autorizado por Orden ministerial de 14 de
marzo de 1983 (.Bolettn Oficial del Estado_ de 2J. d a.briD y
posterior modifioacilm de (5 de' mayo de 1983 (cBolettn Oficial
del Estado- de 3 de junio),

Este Mini6terio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección GeneraJ. de Exportación, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento act.ivo
a la firma cIB·MEI Espa.ftola, S. A.-, con domlciUo en el apar
tado 26.011 de Madrid y NIF A-28191179, carretera de Villa
viciosa de Odón & Móstolee, kilómetro 1,100, en el sentido de:

Primero.-Modifical' el artículo 3.- (product06 a exportar]
en el sentido de 1JDcluir una nueva mercancia de exportación
1.10, motor 2/16, polos SM-32.

Segundo.-Mod..if:icar en el articulo 4.· relativo a efe0t06 con
tables, lo siguiente:

-"En el apartado d se deberé. incluir el cuadro anexo.

Tercero.-L&s exportaciones que se hayan efectuado rtesde el
13 de mayo de 19& también podrán aoogerse a los beneficios
de loo sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la pre.sente modificación, sIempre que se haya hecho
constar en la licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones, los
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el cBoletfn Oficial del Estado-. -

Cuarto.-Modifica.r la posición e9tadística del apartado pri
mero de la Orden ministerial, modificación de S de mayo de
1983 (cBolettn Oficial del E6tado. de 3 de Junio) en su punto 14,
que deberá ser 90.24.49 en lugar de 90.24.96.

Quin'to.-Se mantie 'eo. en too.. su integridad 1(ll!J restantes
extremos de la Orden de 14 de ma.rzo de 1983 (cBoletin Oficial
del Estado- de 21 de abriD, que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectoe.
Dios guarde a V. I. muchos afl06. -
Madrid, 20 de septiembre de l003.-P. D., el Director ~~

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Diroctor general de Exportación.

ORDEN de 20 de septiembre de 1983 por la que
se modifica a la firma .Motor Ib~r¡'ca. S. A.-,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de aceros diversos )' la ex*
portación de tractores .Ebro-.

27762

Primero.--Modificar en el apartado segundo, mercancías a
importar: .

al La composiCión del punto número 4. lingotes de aduminio
aleado, debe ser: Si, 6,5/13,5 por 100; Fe, 0,6/1 por 100; eu, 0,1/
2,5 por 100; Mn, 0,310,5 por 100; Mg. 0,310,5 por 100; Ni,
01/5 por 100; Zn, 0,113 por 100; Ti, 0,1/0,2 por 100; Pb, 0,05/
0,1 por 100. Sn, 0,05/2 por 100, P. E. 76.01.15, en lugar de
la que figura en la Orden ministerial.

bJ La P. E. de la mercancía 11.2 debe ser 73.13.26.2, en lu
gar de la 73.13.23.2, que figura en la Orden mJ.nj,sterial.

Segundo.-Modificar en el apartado tercero, productos a ex
portar, las PP. EE. de los puntos Il, lII, IV, V Y VI, que deben
ser 1&& siguientes, en lugar de las que figuran en la Orden
ministerial :

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el. expe
diente promovido por la Empresa .Motor Ibérica. S. A.• , soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeocionamien
to activo para la importación de aceros diversos y la expor.
tación de tractores cEbro_, autorizado pOr Orden ministeriaJ.
de4 de marzo de 1003 (16 de abril de 1{183) ,

Este Mlnisterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la. - Dirección GeneraJ. de Exportación, ha resuelto modificar el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Mo
tor Ibérica, S. A._, oon domicilio en Raimundo Fernández Villa
verde, 43, M&.drid-3, y N. 1. F. A-08004871, en el sentido de;

Tercere.-En el articulo cuarto debe moc:hficarse el cuadro
a que haoe referencia el apartado a), en el siguiente sentido;

CUADRO ANEXO

En la fabricación del producto IIl, a partir de la mercan
cla 8.3, el porcentaje de subproductos debe ser de 16,37 por 100
en lugar de 16,32 por 100.

En la fabricación del producto 1I1. a partir de la mercaD
cla 10.5.1, el porcentaje de mermas debe ser 0,00 por 100 en
lugar de 6,09 pOr 100.

En le. fabricación del producto III, a part-ÍT de la mercan
cla 10.5.2, la cantidad de tran'SfoI'maci6n debe ser 1,3, en lugar
de 0,13.

En 1& fabricación del producto 111, a partir de la mercan
da 11.4..1, debe incluirse como coefidente de transforma.ci6n
16,4, porcentaje de mermas 0,16 por 100 y subproductos 2,3
por 100.

En la fabricación del producto IV, a partir de la mercan
ci&. 10.5.1, el poroentaje de subproductos debe ser 1,3 por 100
en lugar de 3,204 por 100.

En la fabricación del producto V, a partir de la mercan
cía 2. el porcentaje de mermas debe ser 18,4 por lOO en lugar
de 485, y el porcentaje de subproductos 485 en lugar de 1.341.

En la fabricación del producto V, a partir de la mercan
cía. 10.3, el coeficiente de transformación debe ser 9Q en lugar
de 9.

Cuarto.-Se mantienen en toda su integridad los ~stantes ex
tremas de la Orden ministerial de 4 de marzo de 1983 {cBolettn
Oficial del Estado_ dal16 de abrm. que ahora se modifica.

Lo que oomuniQO a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dio-s guarde a V. l. muchos aftas.
Madrid, 20 de septiembre de 1983.-P. D., el Director general

de Exportación, Ap<Jd.on1o Ruiz Ligero.

I·lmo. Sr. Director ¡ener&1 de E~aoión.

Mercancías de Importación Número Productos
de exportación

Hilo de cobre esmaltado. 1 1.715,4- 9,09
Bobinas laminadas' en trio. 2 11.387,6

_
42,41

Chapa de acero laminada en
caliente. S 938,8

- 11,58
Barra de acero aleado. • 64<l- 17.96
Ci~ta de poliéster. 5 72.1

3 -
Poliamida 66. a 12,19

2 2,87
Aluminio aleado .Silumin-. 7 - -
Polipropileno en granza. 8 ",98

_
2,85

Lingote de aluminio sin alear. 9 158,45

.- <,86
Lingote de aluminio aleado. 10 502,<0

_
<,86

LiJ}gote de cinc aleado. 11 - -
Hilo de aluminio esmaltado. 12 - -
Alambre de acero Inoxidable. 13 .- -
Protector térmioo del boblna-

1 unida.d Texasdo del motor. 1<
9700 K-oo

Rodamientos d. una hilere.
de bolas. 10 2 unidades


